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concordia en que se limitaban las franquicias y privilegii,¡ 
los Inquisidores y de sus auxiliares, concordia ratificada per 
Papa en 1515. El cardenal Adriano trató de inutilizarla; 
los aragoneses volvieron á pedir, en las Cortes de r519, rilr, 
ma de la jurisdicción del Santo Oficio, y obtuvieron b 

Fig, 3 ;.-Escena de la Inquisición. (Según un grabado holandés del siglo :<YI) 

pontificios favorables á ello y á la reducción de aquel Trib 
á los términos del derecho común, en igual forma que los 
más de carácter eclesiástico; pero el rey gestionó por 
de su embajador Hurtado de Mendoza la derogación de 
breves. y el mantenimiento de los privilegios inquisito · 
cosa que consiguió. Años después, en 1 5 5 l, y siendo toda 
regente el prlncipe Felipe, prohibió toda apelación, queja 
recursos de fuerza ante el Consejo Real ó las audiencias Y 
cillerlas, de las sentencias y asuntos vistos por la lnquisi · 
estableciendo así la más completa independencia jurídica 
este tribunal. Tal decisión vino á confirmarla, en 1595 Y 1! 
Clemente Vlll, reiterando plenamente, á petición de Felipe 
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privilegios y el derecho exclusivo del Inquisidor general y 
(lmsejo Supremo, á conocer en apelación de todos los fallos 

dos por tribunales inferiores. Sin embargo de esto, el re
lllr!O ó apelación á los tribunales civiles, de ciertas sentencias 
le~ Inquisición, se usó varias veces en el siglo xv1 y en el xv1r. 

Pero al mismo tiempo que de aquellas maneras favorecían 
reyes la jurisdicción del Santo Oficio, la limitaron en otro 
'do que interesaba directamente al poder civil. La lnquisi
tenía, en efecto, dos jurisdicciones diferentes por natura-

.· una, la relativa á las causas de fe, á la persecución de la 
·¡a, que era su propio fin; esta jurisdicción le era propia, 

cial, y tenía carácter eclesiástico.. La otra se refería á 
iones que no eran de fe y que poco á poco en el siglo xv1, 

ían ido atribuyendo á su competencia (la usura, por bula 
León X á los inquisidores de Aragón; el delito contra oatu

por bula de Clemente Vil; el de los confesores solici
, por concesión de Gregario XIV); al fuero exento de los 

' es y familiares, y á las relaciones con la jurisdicción civil 
fueran necesarias á la más fácil realización de los actos 
· s de su ministerio. Esta segunda clase de jurisdicción la 
a el Santo Oficio por concesión expresa y precaria, como 
delegación, de los monarcas, aunque los inquisidores pre
~n convertirla en cosa propia, eclesiástica y perpetua. Car
¡ no admitió estas pretensiones; antes al contrario, puso de 

manifiesto el origen real de semejante jurisdicción, suspendién
dola en 1 5l J y teniéndola así en suspenso diez años, en España 

en Sicilia. La restauró al cabo de ellos Felipe 11, pero suje
indola á instrucciones minuciosas y á concordias que, sin em
)iargo, no fueron cumplidas. En mantener el carácter temporal 
Jsu sujeción al poder público de esta jurisdicción, insistieron 
ll!Ías cédulas, concordias y declaraciones de 1580, 1 582, 1597, 
t!o6, 1608, r6Jo, etc., y ya veremos más adelante que no 
listó todo esto (ni la prohibición en 16¡ 5, de escritos que de

iesen la opinión contraria) para reducir á sus límites pro-
. la acción inquisitorial. 

La cuestión general de la reforma en el procedimiento y la 
petencia, retoñó poco después de , 5 ¡ 3. En las Cortes cele

en Monzón en el año de 1 56¡, los aragoneses protesta-

f 
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uniformó las reglas de todos los tribunales. Las lnstru · 
de Valdés y el manual de Pablo García sobre el orden de 
cesar ( 1 628), constituyeron las bases fundamentales del · 
ciamiento inquisitorial. 

712. La resistencia ortodoxa.-La Compañia del88ÚI. 
Aunque la historia de la Compañia de Jesús, por la univ 
dad que esta Orden tuvo, pertenece en rigor á libros de dis · 
género que el presente, es inexcusable decir algo de ella, 
por haber sido español su creador, como por las cuestiones 
que dió lugar en España. 

Fig. ;,. Medalla con el bus10 de San Ignacio de Loyola. 

El caballero Ignacio de Loyola-canonizado en 1609-
de familia noble guipuzcoana en Azpeitia y en en el año 1 
ó 1495. Después de haberse educado en casa de Don Juan 
lázquez de Cuéllar, contador mayor de los Reyes Católicos, 
guió la profesión de las armas, sirviendo á las órdenes del · 
de Navarra, siendo herido de gravedad en la defensa del 
!lo de Pamplona con1ra los franceses ( 1521 ). La lectura de li 
devotos, en la convalecencia de las operaciones que hubo 
sidad de hacerle, remol'ió su espíritu y le decidió á abao 
la vida de soldado y los devaneos juveniles-que le hablan 
cho cometer no pocas faltas, alguna de consideración,-y 
carse á la vida religiosa. Comenzó á practicarla en Mon 
en Manresa y otros puntos de Cataluña ( 1522-2 ¡), en 
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po escribió el librito llamado de los Ejercicios espirituales, 
principal de la futura Orden, calcado, á lo que parece, en 
de que fué autor, tiempo antes, el abad de los benedictinos 

Manresa, García de Cisneros.-En 1524 (después de una 
·nación á Jerusalén) <lió principio Ignacio á sus estudios 

Barcelona, preparándose para entrar en la carrera eclesiás
. Pasó después ,á Alcalá, reunido con cinco compañeros, 

vida devota y traje de sayal llamaron la atención de las 
tes y produjeron, primero, dos averiguaciones, una de la In
' ición y otra del vicar¡"o de la ciudad, y más tarde, (1527), la 
· "ón de Ignacio, que terminó reconociendo su inocencia, pero 
· dole, á él y á sus compañeros, á la prohibición del sayal 
de las predicaciones. En Salamanca, á donde se trasladó, fué 

amente encarcelado, por denuncia de los dominicos al pro
. rdel obispado. A los 22 días de prisión fué puesto en liber

declarándole inocente, pero con prohibición de enseñar 
materias teológicas. Estuvo luego en París, donde siguió 

iando, con mediano aprovechamiento. Allí reunió junto á 
1 varios compañeros participantes de sus ideas y género de 
· los cuales constituyeron el primer núcleo de la Compañía 

Jesús. Fueron éstos: Pedro Fabro (Le Frave), saboyano; 
c~co Javier, Diego Láinez, Alfonso Salmerón y Nicolás 

(Bobadilla), españoles, y Simón Rodríguez de Azevedo, 
és. El 15 de Agosto de 1534 hicieron todos el triple 

de pobreza, de castidad y de ir á Jerusalén y dedicarse 
a la salvación de las almas; ó, caso de no poder realizar 

liaje, de irá Roma y ofrecerse al Papa para que los emplease 
quisiera en su ministerio religioso. La Compañia no se 

ó, sin embargo, por entonces. Pero en 1 5 l 7, hallándose 
en Italia, después de haberse ordenado de presbíteros los 

no lo eran y de haberse ejercitado en la predicación por 
alles, parece que el mismo Ignacio de Loyola dió por pri-

vez, á la reunión que formaban, el nombre de Compañia 
Jesús. El número de los compañeros había aumentado á once. 
Roma fueron acusados de herejes por un antiguo criado de 
· , incitado, según se cree, por un fraile agustino-cuyas 
.· ciones, sospechosas de luteranismo, habían combatido 
IISUltas-y por dos sacerdotes españoles. También hallaron 
m ,, 

1 

' 

1 
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viva oposición en muchos cardenales, uno de los cuales 
ordenar al posadero de Ignacio que lo despidiese de la 
Formado proceso en punto á la acusación antedicha, la 
tencia fué absolutoria ( 1 5 3 8). 

En 1539 se fundó definitivamente la nueva orden, d 
de decidir los compañeros los puntos fundamentales que 
bían de constituir su regla, entre ellos, el voto de obed" 
á \os superiores y al Papa, el nombramiento de un General 
talicio y la creación de Colegios. Presentado al Papa un 
pendio de lo acordado, lo aprobó de palabra primero, y 
tarde, por escrito, en bula de 27 de Septiembre de 1540, 
mando el nombre de Compañía de Jesús y tornándola ha; 
protección de la Sama Sede, con la condic_ión de qu_e sus · 
bros no excediesen jamás de sesenta: condición abolida en 1 

por Paulo 111. En 1541 fué elegido Ignacio de Loyola 
sito general de la nueva orden, que rigió hasta 1 5 56. De 1 

á 15 50 escribió las Constituciones de la Compañía,_ en_ q 
determinan minuciosamente el fin de ella y su orgamzaaóo 
dos condiciones de los pretendientes, educación espirit 
\os ~ovicios, gobierno de la Compañia, etc.). El primitivo 
de ellas fué corregido por dos veces en vida de Loyola Y 
dido y explicado luego en unas Declaraciones ( 1 5 58) por · 
Las principales novedades que la nueva orden preseniaba 
relación á las órdenes existentes, eran: supresión del coro l 
hábito particular; no asistencia á las procesiones; prohi · 
de ejercer cargos de monjas; prolongación del tiempo de . 
en el noviciado y de la profesión solemne; supresión deis 
capitular, ó sea, del nombramiento de los superiores por 
rnunidades, pasando esta función al General; voto de no 
tar dignidades; reducción de las mortificaciones de la 
amoldando la vida al tipo ordinario en este punto y re 
el asceiismo, y variedad en la aplicación individual d; las 
tencias ordinarias, en vez de tasarlas por regla segun 
en las demás órdenes religiosas. 

Aparentemenie, no podían considerarse como noved 
voto de obediencia á los superiores y en especial al Papa, 
el primero era común á todos los regulares y el segundo 
brentendía en todo eclesiástico. Pero en los jesuita! 
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'dad á uno y otro su carácter absoluto y la importancia 
lis concedió el fundador. Respecto del primero, la fórmula 
que todos los que viven sometidos al deber de la obediencia, 

obligados á dejarse manejar y dirigir por sus superiores ... 
si fuesen un cadáver (perinde ac si cadaver essent), que se 

· \levar y traer adondequiera y tratar como quiera•. La obe
. al Papa es también muy rigurosa <sin limitación alguna>, 

m gran significación en aquellos tiempos en que los protes
combatfan al Papado y la curia romana hallaba-aun 

wo del catolicismo-tantos contradictores y ganosos de su 
y limitación de poder. 

hoto de no aceptar dignidades fué levantado alguna vez: 
se vió, por ejemplo, en vida del mismo Loyola, con el 
ramiento de obispos jesuitas y uno patriarca de Etiopía, 
adelante, con el célebre P. Nithard. El voto de pobreza 

era efectivo para los profesos, individualmente. El general 
· aceptar donativos para toda la orden, y lo mismo los co
. institutos de enseña,nza, etc. 
r ultimo, es de señalar el carácter particularmente militar, 
or, que la Compañía ofrece y que su mismo nombre se

l.os tiempos eran ciertamente de lucha, y á los peligros 
corría la Iglesia católica era lógico que correspondiese una 

· enérgica, decidida. El mismo Lo yola escribió: « Yo no 
haber abandonado el servicio militar, sino haberlo cansa
; Dios». Un escritor de la orden reafirma esto al decir: 

que Amilcar fué para Aníbal, esto ha sido Ignacio para 
os; á instancias suyas prometimos la guerra al pie del 

'· Esta guerra contra la herejía y contra todos los ene
del Papado, la entendió Loyola de otro modo que las ór
anteriores. En vez de recluirá los suyos en los conventos, 

itoz6 á la sociedad, para que, mezclados con los demás 
res, ganasen los espíritus, usando de la más hábil insi-

'ón psicológica. 
Ea gran parte, debió la Compañia la rapidez de su des

á este modo de e.ntender su acción. El número de espa
-que, como sabemos, fueron gran mayoría desde su 
)i~-siguió aumentando después de 1540. Las primeras 
1caaones en España las hizo, luego de aprobaria la Com• 

t 
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oficial de ésta. Aparte la carta citada, hizo Arias Montano 
nifestaciones con1rarias á los jesuitas en el prefacio de su · 
políglota, diciendo de ellos que presumen <que sólo ellos saleii 
que sólo ellos viven bien y siguen de más cerca y acom!lllll 
mejor á Jesús•, y que <abusan de los ingenios y medi111~ 
todos aquellos á quienes pueden inducir ocultamente•: mo · 
ambos que á otros religiosos hicieron también poco sim · 
la nueva orden. 

La oposición á ésta por parte de Carlos 1 se basó en OIII 
motivos. El sentido regalista de este monarca (S 71 í y 71 
y sus cuestiones con la curia romana, ya en orden á la· 
risdicción eclesiástica y temporal, ya por la reforma de 
Iglesia (S 706), eran causas bastantes para que mirase 
recelo el crecimiento de una orden que se mostraba 1a11 

mamente unida con el Papa y tan celosa defensora de las 
rrogativas de éste. F'ué menester todo el prestigio y la 
tan te acción y vigilancia del P. F'rancisco de Borja, para v 
aquel recelo, que el rey sostuvo aún después de haber a 
cado, en los dlas de su retiro en Yuste. 

Arreció la campaña contra la Comp•ñía después de la m 
de su último (por entonces) general español, San F'rancisco 
Borja. Las reformas hechas en el régimen de ella por el 
ral Acquaviva { 1 5 8 1 ), promovieron gran polvareda, y en Es 
se levantó fuerte discusión sobre la autoridad del jefe de 
Compañia y sobre la moral de las Constituciones. Los mo · 
principales fueron: la facultad nueva que se concedía á los. 
periores jesuitas de absolver á sus compañeros de c 
delito de herejía, y al general para conceder licencia de 
Libros heréticos; la recomendación de que ningún jesuila 
deciese á los obispos, cardenales ó inquisidores, si no m · 
aquiescencia del superior, y las doctrinas contenidas en el. 
el Ratio studiorum que el mismo Acquaviva (quien lo co 
sobre la base de las anteriores ideas é instrucciones de Lo 
Láinez y otros fundadores de la orden y sobre los 
hechos en 1558-1 573 por el P. Ledesma} envió á EspaóaJ 
recogido por la Inquisición, fué calificado, por persollif 
autoridad de contener proposiciones heréticas, erróneas, 
merarías,' peligrosas, etc. Incoado proceso, la Inquisición 
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~ó al provincial P. Marcén y otros Padres, acusado aquél 
JPICÍpalmente de ocultar crímenes cometidos por jesuitas y 
ilerles procurado la huida. 

Alarmado por todas estas cosas, F'elipe 11 acudió al Papa 
,ara que no consintiese aquellos nuevos privilegios que podían 
l!fmuy abonados á la introducción de la herejía en España y 
¡idiéndole que decretase la visita de los Colegios establecidos 
ed reino. Insistió en esto último por comunicación á su em
iljador en Roma, fecha 14 de Noviembre de 1 587, y con
~ó que el Papa (Sixto V) nombrase visitador al obispo de 
ünagena, Manrique de Lara; pero los jesuitas impidieron que 
1111) se realizase, logrando que el Papa suspendiese la comisión. 
Volvió á pedirla F'elipe 11 en 1 589, sin obtener una decisión 
~e. En carta á su embajador, fecha 20 de Julio de 1 590, 

refiere á la pretensión que los jesuitas tenían de procesar y 
mtigar por sí á los malos confesores de su orden, que abu
ahan del tribunal de la penitencia (de lo que se habían dado 
1ISOS en varios puntos), y á las penas impuestas por la lnquisi
ciin, en 1 ; 86, al provincial de Castilla y otros individuos de la 

pañía. El rey deseaba que no se permitiese á los superiores 
jmú1as aquella facultad, sino que <el Santo Oficio de la lnqui
. · n de estos reinos, donde con tanta justificación se había 

ido y procedía siempre, conociese del mencionado delito, 
tra sodo el clero secular y regular, no encontrando causa ni 
n para que los de la Compañía fuesen de distinta condición 
los demás>. También intervino el rey en el envío de estu

ffltes jóvenes á Transilvania, ordenado en 1 587 por el general 
que el Inquisidor Valdés consideraba inconveniente, y en el 

bramiento de jesuitas para ir á Roma, hecho por las Con
ciones de España. Conforme á las órdenes de F'elipe 11, 

Inquisición prohibió, bajo pena de excomunión, que sin darle 
.· ~ noticia saliese ningún jesuita de España, y dispuso que 
alguno hubiese salido ya, se le ordenase regresar inmedia

nte. 
Sin duda, en la oposición hecha por F'elipe 11 á los jesuítas 
·eron influir varios motivos. De una parte, la atmós:era de 
los que contra la Compañia hubo en España por muchos 
Y la fuerza que en este sentido debió representar para el 

• 
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haber pretendido algunos jesuitas eximirse de la juri logrados sobre sus enemigos y en actos como los de 
<le los obispos é inmiscuirse <n el gobierno espiritual y Cortes de 1 589, 1595 y 1597, que concedieron subsidios 
temporal, <ganando la voluntad de los gobernadores y ,metálico á la Compañía, y (las últimas) ayudaron á las ges-
giendo sus acciones>, obligaron también al rey á intervllli¡ -,nes de canonización de Ignacio de Loyola. En cuanto á los 
ya con decretos que reconocían la justificación de t'al11ialil181lcaS españoles, ya hemos visto cómo, tras los recelos de 
(1652-5¡), ya comisionando á su embajador en Roma (16'!1 [.arios I y Felipe 11, vino la protección decidida de los suceso-
para que conviniese con el Prepósito general el nomb · de este último, siendo el siglo xv11 la época de esplendor de 
<le un visitador de las provincias del S. de América, que ¡Compañía en la Penlnsula. Sin embargo, el terreno en que 

rrigiese los excesos alll come· afirmaba su poder hallábase muy minado, y pronto hablan 
pusiese las cosas en buen Olla ronseguir el desquite sus enemigos. 
para en adelante, é impidiese 714. Resultados de la represión.- La religiosidad del 
motivo de entrometimiento en lo español.-EI éxito de la política religiosa historiada en. 
gobierno espiritual y tempor párrafos anteriores, fué en España completo, merced, sin-
Otras cuestiones hubo también ente, a la acción combinada de los reyes y de la lnqui-
América con motivo de la · · n. Logróse aqul la unidad religiosa, intento que á Carlos 1 
ñanza, de las cuales se hablarí 71 Felipe II les fracasó en Alemania, en los Países Bajos, en 
otro sitio (§ 774). Por último, terra y en Francia; si bien en esta última nación y en el 
reinado de Carlos 11, la pri · o Sur de Flandes, los esfuerzos hechos lograron contener 

r;g. 17.-Sig,o '' los ¡.,,i .. ,. de que gozó el jesuita P. Ni avance del protestantismo y crear en el Oeste europeo 
(§ 659) hizo refluir sobre éste fuerza fundamentalmente católica, cuya existencia y cuyo 

las antipatías de que era objeto la orden; siendo entonces r habían de influir notoriamente en el mundo de allí en. 
de los motivos de queja por parte de los franciscanos,....,-.i,.,te. Felipe 11, al mismo tiempo que procuraba aislar á 
-con los dominicos combatieron duramente y por todos • de todo contacto extranjero sospechoso, reconcentró 
medios á Nitha,d-que á ellos correspondía el puesto de algunos de los elementos católicos perseguidos en otras 
fesor de la reina é infantas y que concederlo á un ex · como los irlandeses, de los cuales unos, gente rica, 
-era contradecir los fueros y costumbres españoles (S 577). on colegios, y otros muchos, desprovistos de medios, 
bido es cómo, al fin, vencieron los enemigos del jesuita taran el contingente de los proletarios sin trabajo. A 

No obstante toda esta continuada y rudísima oposición extranjeros se refiere una pragmática de 162¡, que les 
brevemente hemos reseñado, la Compañía afirmó con · 'te («como sean católicos y amigos de nuestra corona•) 
~u poderío en España. Contó para ello (aparte sus · á España á ejercitar sus oficios y labores, con algunos 
fuerz.is y su hábil política) con el apoyo decidido de los · · ·os y ventajas fiscales; y si no tuviesen oficio, permane-
-excepto Paulo IV, enemistado con Loyola antes de aquí, caso de que llevasen ya diez años de residencia, ó 
Sumo Pontífice,-quienes no podían menos de advertir 'esen casados con españolas seis años antes, pudiendo 
.auxilio inmenso que para su autoridad, tan combatida ent ces ser admitidos á ciertos oficios públicos. Por lo que se 
representaba la nueva orden; y con el de los reyes, em á las guerras religiosas, se evitaron por completo en la 
por Juan lll de Portugal, cuyo embajador en Roma les fu! ula, pero, como hemos visto, nuestros reyes las sostu-
iran auxilio en los primeros años. En España obtuvieron . n, largas y cruentas, en otros países (de la Corona unos y 
pronto una fuerte opinión favorable, expresada en los ajenos), con gran gasto de hombre, y riquezas: contradi-




